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Decreto 11/1985, de 7 de febrero, de aplicación de la Ley 53/1984, de 26 de

diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones

Públicas

BOPA 13 Febrero

La promulgación de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del

personal al servicio de las Administraciones Públicas, ha venido a introducir importantes

modificaciones en el régimen de incompatibilidades hasta ahora vigente que estaba

concretado en la Ley 20/82, de 9 de junio, Orden de 30 de diciembre de 1982 y

complementariamente en la Resolución de la Consejería de la Presidencia de fecha 14 de

julio de 1983.

La característica fundamental de la nueva normativa viene determinada por un principio

esencial que se erige en pieza angular del nuevo sistema y que parte de la dedicación del

personal al servicio de las Administraciones Públicas a un solo puesto de trabajo, con

algunas excepciones que vienen justificadas por razones de interés público, imponiendo

al ejercicio de actividades privadas una serie de limitaciones con exigencia de que no

menoscaben el estricto cumplimiento de los deberes o comprometan la imparcialidad o

independencia o estén directamente relacionadas con las que desarrolle el departamento,

organismo o entidad en la que estuviera destinado el funcionario.

Con excepción del artículo 17.1, disposición adicional quinta, y disposición transitoria

séptima, los preceptos de la Ley tienen el carácter de bases del Régimen Estatutario de la

Función Pública, dictadas al amparo del artículo 149.1.18 de la Constitución, y en

consecuencia, aplicables a todas las Administraciones Públicas.

Al margen de estas cuestiones y al objeto de que la nueva Ley cumpla el objetivo previsto,

se hace precisa una actuación de esta Administración Regional que permita, de un lado,

dar operatividad al contenido del artículo 18 de la misma, mediante la instrumentación

del mecanismo que permita llevar el necesario control en tan importante materia, y de

otro facilitar a todos los empleados públicos dependientes de esta Comunidad la

declaración de actividades, en la forma que para la Administración del Estado se

determina en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de

23 de enero de 1985, todo ello, sin olvidar la necesaria acomodación que debe efectuarse
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entre los Órganos a que la Ley alude en el ámbito de la Administración Central y los

equivalentes en esta Comunidad Autónoma.

En su virtud, visto el informe emitido por la Comisión de Personal, oídas las Centrales

Sindicales formalmente acreditadas, a propuesta del Consejero de la Presidencia, y previo

acuerdo del Consejo de Gobierno de siete de febrero de mil novecientos ochenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo 1

Las referencias genéricas a los Órganos de las Comunidades Autónomas así como a las

facultades que la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al

servicio de las Administraciones Públicas atribuye a los distintos Órganos de la

Administración del Estado, han de entenderse hechas a los de esta Comunidad

Autónoma con arreglo a las siguientes precisiones y equivalencias:

- Las efectuadas al Órgano de Gobierno de la Comunidad Autónoma, al

Consejo de Gobierno.

- Las efectuadas al Ministerio de la Presidencia, al Consejero de la

Presidencia.

- Las efectuadas a la Subsecretaría del Departamento correspondiente, a las

Secretarías Técnicas.

Artículo 2

A los efectos previstos en el artículo 18 de la Ley, se crea en el Servicio de la Función

Pública Regional de la Consejería de la Presidencia, un registro en el que se inscribirán

todas las Resoluciones de incompatibilidad para desempeñar un segundo puesto de

actividad en el sector público o el ejercicio de actividades privadas. Dicho registro tiene

carácter exclusivamente provisional y no prejuzga el modelo definitivo que haya de

adoptarse en desarrollo de la previsión contenida en el artículo 13 de la Ley 30/1984, de

2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Artículo 3 1

1
Artículo 3 derogado por la Disposición Derogatoria del D [PRINCIPADO DE ASTURIAS] 65/1994, 4 agosto, de adecuación a Ley

30/1992, de 26 noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común («B.O.P.A.»
26 agosto).
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...

Artículo 4

Se deja sin efecto la Resolución adoptada por el Ilmo. Sr. Consejero de la Presidencia de

fecha 14 de julio de 1983, en virtud de la cual se daba concreción al artículo 1.2 de la Ley

20/1982, de 9 de junio, de incompatibilidades en el sector público.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín

Oficial del Principado de Asturias y de la Provincia».

ANEXO I
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